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MENDOZA,  20 FEB 2026 

 

VISTO: 
Las actuaciones que obran en Expediente: 38137/2025, en las que Secretaría de 

Relaciones Institucionales solicita rectificar parcialmente el contenido del Artículo 1° de la 
Resolución N° 920/2025-FI, el cual autorizar la inscripción del estudiante Loïc Stéphane 
Fabrice RUBCIC, como Alumno Vocacional de esta Facultad; 
 

CONSIDERANDO: 
Que en el Artículo 1° de la Resolución N° 920/2025-FI, se autoriza la inscripción del 

estudiante Loïc Stéphane Fabrice RUBCIC, proveniente de la Universidad Clermont 
Auvergne – Francia, como Alumno Vocacional de esta Facultad para realizar un proyecto 
de investigación titulado Estabilidad de Taludes en Presas. Caso de Estudio: Presa "El 
Carrizal”, bajo la tutoría del Ing. Arnaldo Mario BARCHIESI, desde el mes de marzo a 
agosto de 2026 en la carrera de Ingeniería Civil. 

Que el Tutor Ing. BARCHIESI informa mediante la Dirección de Relaciones 
Nacionales e Internacionales, que el título del proyecto en el que trabajará el estudiante ha 
sido modificado, por lo que resulta necesario rectificar parcialmente el Artículo 1° de la 
Resolución N° 920/2025-FI.  

Lo dispuesto en el Artículo 40º - Inciso 2 del Estatuto Universitario. 
  

En uso de sus atribuciones, 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- Rectificar parcialmente el Artículo 1° de la Resolución N° 920/2025-FI, en 
lo referido al título del Proyecto de investigación según el siguiente detalle: 

DONDE DICE:  

APELLIDOS Y NOMBRES PASAPORTE CATEGORÍA TÍTULO DE PROYECTO 

RUBCIC, Loïc Stéphane 
Fabrice 

24DK44127 Vocacional 

Carrera de 
Ingeniería 

Civil 

- Proyecto: Estabilidad de 
Taludes en Presas. Caso de 
Estudio: Presa "El Carrizal. 

 
DEBE DECIR: 

APELLIDOS Y NOMBRES PASAPORTE CATEGORÍA TÍTULO DE PROYECTO 

RUBCIC, Loïc Stéphane 
Fabrice 

24DK44127 Vocacional 

Carrera de 
Ingeniería 

Civil 

“Estudio de la variabilidad de 
las propiedades de los 
suelos”. 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
 
RESOLUCIÓN - FI Nº  039/2026   

   
 


